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Desaparición de datos aduaneros y elusión del Derecho europeo: ECVC denuncia el intento de la Comisión Europea de imponer el acuerdo entre la UE y Marruecos 
La Coordinadora Europea Via Campesina (ECVC) denuncia una situación sin precedentes en el control de las importaciones dentro de la UE, tras la pura y simple desaparición de las estadísticas oficiales de la Comisión Europea sobre las importaciones de tomates procedentes de Marruecos y el Sáhara Occidental. Ante este nuevo episodio de violación del derecho europeo, ECVC le pide al Parlamento Europeo que reaccione y se oponga a la imposición del acuerdo UE-Marruecos por parte de la Comisión.
Aunque nuestrxs miembros nos han informado de que las importaciones de tomates al mercado europeo no han cesado, la página web de la Dirección General de Agricultura de la Comisión Europea sigue indicando cifras muy inferiores a los niveles habituales. Estos datos van acompañados de una nota oficial en la que se indica la ausencia temporal de transmisión de estadísticas por parte de las autoridades aduaneras[footnoteRef:1].  El pasado mes de enero, ECVC se reunió con el comisario europeo de Agricultura y Alimentación, Christophe Hansen, quien admitió entonces la existencia de graves problemas de información sobre las importaciones de tomates de Marruecos, y atribuyó la responsabilidad de esta situación a las autoridades aduaneras de ciertos Estados miembros. [1:   https://www.hortidaily.com/article/9808389/moroccan-tomatoes-have-disappeared-from-the-eu-imports-statistics/ [en inglés]] 

Mientras la UE intenta celebrar nuevos acuerdos, en los que se incluye al sector agrícola, con países como la India y los Estados del Mercosur, estos inquietantes indicios de ausencia de un mecanismo de control en las fronteras demuestran, una vez más, que no podrá cumplirse con el control prometido. 
Lejos de limitarse a este episodio, estas deficiencias también se traducen en un fraude en la exención de derechos de aduana. Las cuotas de tomates que se benefician realmente de estas exenciones superan en varias decenas de miles de toneladas las cuotas previstas en el acuerdo. Este fraude a la recaudación europea supondría una pérdida de varios millones de euros de dinero público europeo. 
Estas deficiencias hacen presagiar un fallo sistémico de las aduanas de la UE en materia de transparencia, así como en su capacidad para controlar eficazmente los contingentes que pasan por las fronteras.
El campesinado europeo, víctima de una competencia desleal, el pueblo saharaui y la salud de lxs ciudadanxs europexs parecen ser solo una variable de ajuste para las autoridades de la Unión. ECVC pide a la Comisión que aclare estos hechos.
ECVC le pide al Parlamento Europeo que reaccione con firmeza ante el incumplimiento de la democracia y el derecho europeo.
Estos inquietantes hallazgos se producen en un momento en que se critica a la Comisión Europea por sus negociaciones secretas con Marruecos, en el marco de la renovación del acuerdo agrícola UE-Marruecos, anulado por la justicia europea en 2024. La desaparición de datos oficiales y estratégicos dista mucho de ser insignificante, dados los intentos de la Comisión de imponer su voluntad en este asunto y, recientemente, también en lo que respecta al acuerdo UE-Mercosur.  
Al intentar imponer una versión similar de un acuerdo declarado ilegal, la Comisión se obstina a seguir una política de hechos consumados que, una vez más, elude el derecho europeo y debilita el marco del derecho internacional.
[bookmark: _Hlk221285230]La falta de consulta al Parlamento Europeo y al pueblo saharaui —en un proceso de negociaciones llevado a cabo en solo cinco días, con total opacidad[footnoteRef:2]— es inaceptable, al igual que la aplicación provisional del acuerdo, con la que la Comisión violaría una vez más los acuerdos interinstitucionales europeos. El Parlamento Europeo debe reaccionar de forma firme ante esta cuestión. [2:  https://www.euractiv.com/news/eu-scrambles-to-save-morocco-deal-with-controversial-western-sahara-clause/ [en inglés]] 

La Comisión contribuye a la desestabilización del derecho internacional utilizando el libre comercio como herramienta para someter a los pueblos.
Mientras que el territorio del Sáhara Occidental conserva, sin ambigüedad y a la luz del derecho internacional y europeo, el estatuto de «territorio no autónomo» sujeto a un proceso de descolonización inconcluso, el acuerdo UE-Marruecos perpetúa y refuerza la situación colonial.
Al considerar que el consentimiento del pueblo saharaui (condición jurídica previa a cualquier acuerdo de la UE) es una variable de ajuste que puede comprarse con algunos retoques superficiales —como el aumento de la ayuda humanitaria en los campos de refugiadxs—, la UE contribuye a hacer que el derecho a la autodeterminación del pueblo saharaui se vuelva insignificante.
Peor aún, la UE pretende obtener el consentimiento del pueblo saharaui invirtiendo en infraestructuras críticas que, lejos de proporcionar «beneficios tangibles», acentuarán, por el contrario, el alcance de la colonización. Estas medidas potenciarán el acaparamiento de tierras y agua en el territorio por parte del Estado marroquí, a favor de las transnacionales agroindustriales europeas y marroquíes, que se benefician en gran medida.
Cabe recordar que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) establece en sus sentencias una clara distinción entre la «población del Sáhara Occidental» y el «pueblo saharaui», cuyo representante legítimo y reconocido es el Frente Polisario. Sin embargo, la exclusión de este último del «mecanismo de evaluación conjunta» anunciado por la Comisión refuerza la caducidad jurídica de este acuerdo.
El Sáhara Occidental sigue siendo un territorio «separado y distinto» de Marruecos (como afirma el Tribunal en la sentencia dictada tras la denuncia de la Confédération Paysanne) y, por lo tanto, un territorio aduanero independiente. En este sentido, la modificación de las normas de etiquetado por parte de la Comisión, cuyo fin es crear regiones de origen y ocultar la procedencia «Sáhara Occidental», solo puede ser considerada como una enésima elusión de las peticiones del TJUE.
ECVC pide al Parlamento Europeo que rechace este acuerdo, que vuelve a sacrificar la soberanía alimentaria de los pueblos y la democracia europea en aras del libre comercio. Lxs eurodiputadxs deben solicitar que se remita el acuerdo al TJUE.
Ya es hora de que la Unión Europea defienda los intereses de sus ciudadanxs y agricultorxs, respetando al mismo tiempo los derechos de los pueblos del planeta, en lugar de promover un modelo comercial obsoleto y destructivo para las comunidades rurales locales.
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